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Revisada la revocatoria de poder que antecede, por ser de recibo se ACEPTA LA 

REVOCATORIA DEL PODER que realiza la señora Solbany Correa Osorio al 

abogado Alcides de Jesús Hoyos Gómez; Y, se le requiere para que constituya 

apoderado judicial que la represente en este proceso.  

 

En todo caso y como quiera que junto con la revocatoria del poder se aportó un 

escrito de acuerdo entre las partes respecto de su situación matrimonial y la 

sociedad conyugal, se les requiere para que arrimen copia del acuerdo firmado, 

como se indica en el mismo, y que aclaren si dicho acuerdo corresponde a una 

solicitud de terminación del proceso por mutuo acuerdo.  

 

Para los requerimientos anteriores se confiere el término de treinta (30) día contados 

a partir de la notificación por estados de este proveído para que proceda de 

conformidad, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
JUEZ 
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